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A MIS CONCIUDADANOS:

No hace mucho tiempo la «Sociedad económica 
Matritense» anunció un concurso para premiar el 
mejor proyecto que se presentara sobre abolición de 
quintas y sostenimiento de un ejército permanente, 
que, no teniendo por base dicha contribución de 
sangre la sustituyera sin que se resintiera el servi
cio militar.

Tuve intenciones entonces de haber escrito algo 
sobre el particular, por ser dicha abolición mi be
llo ideal desde hace muchos años, aunque reconocien
do las dificultades que ofrecería llevarla á efecto por 
creer yo de absoluta necesidad un bien organizado 
ejército permanente, pero no me atreví por la mag
nitud de la idea y mi pequenez personal. Ignoro 
si se llegó á presentar alguna Memoria sobre di
cho tema, y el juicio que mereciera de la ilustra
da «Sociedad económica,» si se presentó.

También contribuyó á que guardase silencio las 
circunstancias especiales de aquella época; mas hoy 
que gracias á los ilustres patricios resplandece en 
mi querida patria el hermoso Sol de la Libertad; 
hoy que las Cortes Constituyentes genuina repre
sentación de la Soberanía nacional, han tomado en 
consideración una proposición de ley para abolir
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las Quintas, presentada y apoyada por el Diputado 
Sr. Blanc, cuya abolición desea también el Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra, no debe estrañar me lo
me yola libertad, puesto que de tanta se disfruta, 
de presentar á la respetable consideración de las 
Córtes soberanas, del Poder ejecutivo, y del pais 
todo, algunas ideas generales, por sí pueden servir 
de base para un proyecto de ley de la índole del que 
tengo el honor de publicar para que se discuta so
bre él y se pesen sus inconvenientes y ventajas, sin 
perder de vista que cada una de las cuatro bases 
generales, diferentes entre s í ,  pero que componen 
un todo, y que constan de diez artículos, se pueden 
subdividir en muchos mas, dado caso que tuviesen 
aplicación.

Las cuatro bases de mi proyecto son: Impuesto de 
Quintas.— Ingreso.=  Ascensos.—Instrucción.

Creo conveniente hacer algunas ligeras indicacio
nes sobre dichas bases.

Impuesto de Quintas. Entre las muchas perso
nas que han pedido y piden que se supriman las 
quintas, ninguno que yo sepa, ha propuesto los 
medios con que podía halagar y llevarse á cabo el 
servicio voluntario, que es la gran cuestión.

Este puede tener dos miras: el amor á la car
rera de las armas sin ningún otro interés y con 
la esperanza de ascensos; ó la afición y el interés 
de un premio que al cabo de cierto número de 
años de servicios forme un capital con que el inte-



resado pueda establecerse ó buscarse la vida.
Para el primer caso ya propongo en las Bases 

2/ y 3.® lo que juzgo conveniente; y para respon
der al segundo, presento la Base 1 .“ ó sea el «Im 
puesto de Quintas,» que por mas que sea sensible 
gravar á los pueblos con nuevos recargos, es idea 
general y aceptada por todos, que sin dinero no 
se hace nada, y que, «el que quiere algo, algo 
le cuesta.» Mucho más cuando el impuesto á que 
me refiero es insignificante para todas las clases, 
que harán con gusto este pequeño sacrificio en aras 
de la supresión de quintas.

Ingresos. Como he dicho ya, creo ventajoso esta
blecer dos clases de Soldados; unos voluntarios sin 
premio, que llamo de 1 .“ ó distinguidos, y otros, de 
2.® ú ordinarios enganchados con opcion á él.

Ascensos. En justa compensación establezco el 
mayor número de ascensos en favor de los que no 
gravan al Estado á su ingreso en el ejército, y que 
unicamente por cariño á la carrera militar se com
prometen á servir en ella. A los enganchados con 
premio, se les concede, sin embargo, la quinta par
te de las vacantes ó ascensos.

Instrucción. Propongo en el artículo 1 .“ que 
se supriman los Colegios militares y que toda la ofi
cialidad salga de los mismos cuerpos, como alicien
te principal para que el enganche voluntario tenga 
gran aceptación, y como medida de justa igualdad 
entre el pobre y el rico, y en lucha intelectual y mo



ral tenga el premio debido el talento, la aplicación 
y la buena conducta.

Estas son las bases principales en que descansa 
mi proyecto, que sino se considera bueno ni acep
table, pueden creer las Córtes, el Poder ejecutivo y 
mis conciudadanos todos, que es hijo de los me
jores y mas ardientes sentimientos en favor de mi 
patria, de la libertad y del orden.

Sevilla 10 de Marzo de 1869.
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Rafael Portillo y del Villar.



BASE 1 :

IMPUESTO DE QUINTAS.

Artículo 1 .“ Todo español pagará la cuota men
sual de un real de vellón por supresión de Quintas, 
para poder atender al reemplazo voluntario del 
ejército.

Art. 21/ Se esceptuan del artículo anterior:
1/ Los militares en activo servicio, pero no 

sus hijos.
2.® Los que hayan servido ocho años en el 

ejército en clase de voluntarios sin percibir premio 
alguno á su enganche, disfrutarán de esta escepcion 
personal y perpetuamente.

3/  Los pobres de solemnidad.
.-4/ Los penados que se hallan sufriendo sus 

condenas.
Art. 3.° No obstante, lo que establece el artí

culo l . “ la cuota mensual podrá ser mayor según! 
la posición social de cada cabeza de familia y cu
yas reglas se detallarán.
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ArL 4/ Los IjìJos pagarán la misma cuota que 
ol cabeza de familia, asi como los parientes óliués- 
piiedes que vivan en su compañía, á no ser que estén 
comprendidos en alguna escala especial. Los criados 
satisfarán el impuesto mínimo, ó sea, un real de ve
llón mensual.

Árt. S.** Este impuesto ingresará en las arcas 
del Tesoro, en calidad de deposito, por Trimestres 
adelantados, siendo los Ájuintamientos los encarga
dos de la recaudación, que efectuarán dentro del pri
mer mes, en la inteligencia de que antes del 15 del 
siguiente han de entregar en las tesorerías provin
ciales de Hacienda pública el total importe del cu
po vecinal.

Art. 6.® Bajo ningún concepto, protesto ó ra
zón alguna se dispondrá de estos fondos, como no 
sea única y esclusivamente para cubrir las atencio
nes á que los mismos se destinan; si bien podrán em
plearse en papel del Estado que devengue interés, 
reservándose cuando menos una.décima parte en me
tálico.

Art. 7.® Para que tenga exacto cumplimiento 
el artículo anterior^ se creará un «Consejo directivo 
de Administración y enganches militares,» con re
sidencia en Madrid, y compuesto de dos generales de 
Ejército y uno de Marina; dos diputados ú Cértes; 
los Directores del Tesoro y Contabilidad de Hacien
da pública, un Gefe Superior de Administración mi
litar, y demás individuos que sea crean convenientes.



Art. 8.° En las Capitales habrá un Consejo pro
vincial que se entenderá con el directivo, y lo for
mará el Capitan General, el Gobernador civil, el Al
calde Presidente del Ayuntamiento, un Diputado pro
vincial, el Contador y Tesorero de Hacienda pública 
y el Gefe superior de Administración militar de la 
Provincia.

Art. 9.° Los empleados públicos y los que sir
van en Sociedades ó empresas, pagarán la cuota men
sual que se establece en la siguiente

ESCALA
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Hasta 5,000 reales. . . . . i
Desde 5,001 á 10,000. . . . 1

« 10.001 ó 16,000. . . 2.
« 16.001 á 24,000. . . . 3.
« 24.001 a 32,000. . . . 4.
« 32,001 á 40,000. . . . 5.
« 40,001 á 50,000. . . . 6.
« 50,001 en adelante. . . 8.

real

Art. 10. Como justa proporción se establece
rá un recargo de 50 céntimos por ciento sobre to
das las contribuciones directas que cobre el Estado 
ó rentas que pague el mismo por interéses de papel 
de la deuda ó cualquier otro concepto, sin perjui
cio de la exacción personal de la cuota que corres
ponda, según la clase á que pertenezca el rentista 
ó contribuyente.
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BASE 2.
INGRESO.

Articulo, 1 .“ Se admitirán soldados volunta
rios desde 18 á 35 años de edad, para reemplazo 
del Ejército; debiendo engancharse cuando menos 
por cuatro años.

Árt. 2. Habrá dos clases de soldados: solda
dos distinguidos y soldados ordinarios.

Serán soldados distinguidos los que al sentar plaza 
lo hagan sin opcion á recibir premio alguno.

Se llamarán soldados ordinarios aquellos que se 
enganchen con derecho á premio.

Art. 3.® Los soldados distinguidos no presta
rán servicio mecánico á no ser en tiempo de Campa
ña, y esto cuando sea de absoluta necesidad-

Art. 4. Se establecerá una regla de proporción 
para el abono de premios bajo las bases que siguen:

3,100 reales por 4 años.
Tipo anual 700

ventaja 300

4,100 
Tipo anual 700 

ventaja 450

5,250 
Tipo anual 700 

ventaja 600

« por 5 años.

« por 6 años.
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6.550 Reales por 7 años.

Tipo anual 700 
ventaja 750

8,000 « por 8 años.
Arí. 5." Los soldados ordinarios que al in

gresar en el ejército deseen percibir parte de su 
premio, recibirán el primer plazo con arreglo á la 
siguiente

TABLA DE PREMIOS

l.er plazo. Ultimo plazo. Total.

4 años . . 600 . . . 2,500 , . 3.100.
5 « . . 700 . . . 3,400 . . 4,100.
6 « . . 800 , . . 4,450 . . 5,250.
7 « . . 900 . . . 5,650 . . 6,550.
8 « . .1.000 . . . 7.000 . . 8,000.

Art. 6 .” Los que prefieran percibir el premio
J , ---------- w  ^ ^  A J.

tomar la licencia las cantidades que á continuación 
se espresan.

A años. . . , . . 3.720
5  ....................... 5,125
6  ............................... 6,822
7 . 8,839
8  .............................11.200
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Art. 7.“ Los que al cumplir el tiempo de su 
empeño deseen reengancharse, podrán hacerlo desde 
un año en adelante, percibiendo al concluir su coni'- 
proreiso á razón de mil reales anuales, siempre que 
hayan servido seis años por lo menos, y 800 cuan
do no lleven dicho tiempo.

Art. 8.® Los reenganchados que prefieran que su 
fondo anterior continue en depósito, disfrutarán de la 
ventaja de que, teniéndolo empleado en papel de la 
Deuda, se le irá acumulando los intereses, si bien se 
descontará un diez por ciento por gastos de Admi
nistración. Dicho Capital 6 intereses los tendrán los 
interesados siempre á su disposición.

Art. 9.° El Consejo directivo tendrá un espe
cial cuidado en que el mismo día en que cumplan 
los enganchados puedan recibir eslossus depósitos en 
efectivo, á no ser que prefieran papel.

Para conseguir dicho fin se entenderá el Conse
jo con los Gefes délos Cuerpos, que á su vez consul
tarán la voluntad de los interesados sobre el punto 
en que deseen percibir su capital, para que con la an
ticipación necesaria se libre la cantidad que corres
ponda; entregándoles al tiempo de cobrar su premio 
una relación detallada del capital é interéses que Ies 
haya resultado de su liquidación.

Art. 10. El Consejo directivo formará y remi
tirá al Tribunal mayor para su exámen, cuentas tr i
mestrales detalladas de ingresos y gastos, ó sea car
go y dala, y todos los años publicará una memoria 
con la cuenta general.
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Base 3.
ASCENSOS.

Árt. I.® Para ascender á Cabo es indispensable 
llevar seis meses de soldado, á no ser por acción de 
guerra. El mismo tiempo tendrá que mediar para 
pasar de una clase á otra, hasta alférez inclusive.

Art. 2.*’ Para los ascensos se tendrán en cuen
ta las regías siguientes."

1 .  ̂ Eos ascensos á Cabos segundos serán electi
vos, y después de sufrir un exámen en que mues
tren su suficiencia.

2 . “ La elección de que habla la regla anterior, 
se efectuará concediéndoles las cuatro quintas par
tes de las vacantes ó nombramientos á los volunta
rios sin premio, y la otra quinta á los que se en
gancharon con opcion á él.

3 . “ La misma proporción se observará en todos 
los ascensos hasta alférez inclusive, concediéndose 
la mitad á la antigüedad y la otra mitad á la elec
ción. Para mas claridad y exactitud, se llevarán 
dos escalafones; uno de los individuos de primera 
clase y otro de los de segunda. Los ascensos guar
darán el órden siguiente: antigüedad de primera; 
elección deidem; antigüedad ó elección (alternando) 
de segunda; antigüedad de primera; elección de idem.



Art. 3.° Para poder ascender de una clase á la 
inmediata superior será condición indispensable su
frir un detenido exámen de las materias que seña
len los reglamentos especiales ó plan de instrucción 
de cada arma.

Art. 4 .” Desde Alférez en adelante tendrá un 
solo escalafón cada arma  ̂ y habrán de llevar dos 
años efectivos en cada empleo antes de pasar al in
mediato, salvo ascenso por acción de guerra.

Art. 5." De tres vacantes se darán dos á la an
tigüedad y una á la elección, siempre que en este 
último caso figuren los agraciados en el primer ter
cio de la escala. En los cuerpos facultativos de Ar
tillería é Ingenieros, ascenderán solo por rigorosa an
tigüedad.

Art. b." No podrán darse ascensos por movi
mientos políticos; así como por ningún concepto se 
rebajará tiempo alguno á la clase de Tropa, que, 
siendo voluntarios están en el deber de servir ínte
gro el número de años por que se hubiesen engan
chado.

Art. 7. Por méritos especiales se podrá con
ceder el grado inmediato en tiempo de paz.

Art. 8 . Será merito especial para dar el gra
do, y un antecedente honroso y favorable para el 
oficial que lo reciba, el llevar dos ó mas años de 
profesor de academia.

Art, 9. A los seis años de continua enseñan
za ascenderán los oficiales profesores al empleo in-
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mediato, siempre que lleven los mismos seis años 
en e l anterior, y hayan desempeñado su plaza con 
celo é interés.

Art. 10. Tomarán puestos preferentes en los 
escalafones los que hubiesen obtenido mejores no
tas en los exámenes, y en igualdad de circunstancias 
el mas antiguo, decidiendo en ultimo caso la ma* 
yor edad.

BASE 4 /
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INSTRUCCION.

Art. l .°  Se suprimirán los Colegios y Escuelas 
militares, puesto que toda la oficialidad saldrá de los 
mismos Cuerpos.

Art. 2.® Se crearán en todos los Regimientos ó 
Batallones, academias bajo la dirección de un Capi
tán, auxiliado por dos Tenientes y dos subtenientes, 
y por los sargéntos y cabos que sean necesarios pa
ra la mejor y mas pronta instrucción de los soldados 
alumnos.

Art. 3.® Dichos profesores, sargentos y cabos 
no disfrutarán gratificación alguna por tal concepto, 
pero los primeros tienen la recompensa que les se
ñalan los artículos 8." y 9.° de las bases para los 
ascensos, y las otras dos clases la salida al empleo 
inmediato, llevando un año de auxiliar de Academia.

Art. El cargo de profesor es voluntario, 
siendo preferidos los que al ser promovidos á ofi
ciales hubieran obtenido mejores notas de exámen.



Árt. 5 °  Los oflciales profesores y auxiliares cu
brirán plaza en las Compañías de sus cuerpos res

pectivos, sí bien en tiempo de paz podrán estar reba
jados para cualquier otro servicio que no sea el de 
instrucción.

Arl, 6 .“ Con objeto de que este no se perjudi
que , se hará que cada profesor esté destinado á una 
Compañía distinta, y que los Sargentos y cabos se 
saquen de entre todas.

Árt. 7.® Una comisión competente formará los 
Reglamentos ó plan de estudios, á que debasugetarse 
la instrucción especial de cada arma.

Art. 8." lo s  ascendidos á oficiales serán desti
nados, á otros cuerpos que en los que hubiesen he
cho sus estudios.

Art. 9. Queda prohibido el pase de un arma 
á otra, á escepcion de los Cuerpos facultativos de 
Ingenieros y Artillería, cuyos individuos podrán pa
sar áinfanteria, y á Caballería é Infantería repectiva- 
mente, y según los casos.

Art. 10. Los sargentos alumnos de Ingenieros 
y Artillería que saliesen á alféreces por aprobación 
de exámen, continuarán agregados á sus mismos Cuer
pos hasta tanto que por sus estudios sean promovidos 
á Tenientes del arma; pero si fuesen reprobados en 
tres exámenes serán dados de baja en la Academia, 
y pasarán al arma de infantería con el mismo em
pleo de alféreces.

Marzo 1869. p  y
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Se vende en la Imprenta y libreria de D. Antonio 
Izquierdo—Francos 60 y 62.

francô '̂ ''̂ '  ̂ ^
Los pedidos se harán ai autor, incluyendo el im

porlo de ellos en libranza ó sellos de correo.
1 A hagan pedidos de diez egeoiplares se
les dará uno gratis. ^


